Solicitud de empleo [image: image1.wmf] 

requerida
Las regulaciones federales de seguridad requieren que los transportistas proporcionen a cada operador candidato, una solicitud de empleo y que el candidato le llene completamente. Esta es una parte básica pero vital del programa de seguridad del transportista, y es el punto de partida para un buen programa de selección de operadores. No hay una forma específica pero la solicitud debe contener la siguiente información como mínimo:
· Firma del solicitante[image: image2]
· Nombre y dirección del transportista 
· nombre del solicitante, dirección, fecha de nacimiento, número de seguro social

· Dirección del solicitante (residencia) por los tres años previos

· Fecha de solicitud

· Estado, número, fecha de expiración de cualquier licencia sin expirar

· Experiencia del solicitante en tipos de vehículos operados (por ejemplo tractor/autobús, etc.)

· Accidentes de los tres años previos, especificando la fecha y naturaleza de los accidentes y cualquier fatalidad o lesión
· Lista de todas las violaciones (diferentes a estacionamiento) por los tres años previos
· Declaración explicando los detalles de cualquier negación, revocación o suspensión de una licencia, o de que ninguna ha ocurrido.

· Nombres y direcciones de los patrones de los tres años previos, fechas de empleo y razón de separación

· Si el solicitante ha sido sujeto en be las reglas de seguridad federales para transportistas con algún patrón
· Si alguno de los trabajos previos fue "sensitiva la seguridad" y sujeto a pruebas de alcohol/drogas

· Si el solicitante está sujeto a los requerimientos de licencia comercial, el solicitante debe listar nombres y direcciones de los patrones para los cuales ha conducido durante los diez años previos (siete años más allá de los tres años listados arriba )

· El solicitante debe firmar y poner fecha a la siguiente certificación

"Esto certifica que es una solicitud completada por mi y que todos los datos e información contenidos en ella son verdaderos”

El transportista puede requerir que un solicitante proporcione información en adición a la información requerida por 391.21(b).

Antes de que una solicitud será entregada, el transportista debe informar a solicitante que la información que él/ella proporciona de acuerdo con el párrafo 391.128(B)(10) puede ser usada, y los patrones anteriores del solicitante pueda ser contactados con el propósito de investigar el historial de desempeño de seguridad conforme a lo requerido por los párrafos (d) y (e) de 391.23. El patrón prospecto debe también notificar al operador por escrito sus derechos como se especifica en 391.12(i) , sobre la  información recibida como resultado de éstas investigaciones.
[image: image3]Es una buena idea revisar la solicitud que usted está usando para asegurarse de que contiene al menos la información arriba descrita. En adición, la mayoría de los estados han adoptado las regulaciones federales de seguridad para transportistas que operan dentro de un estado en particular. Recuerde que la solicitud y toda la parte 391 aplica a los transportistas que operan vehículos comerciales de 10,001 libras o más. Algunos estados han adoptado esas reglas pero con distintas tasas de peso. Consulte con los oficiales en su estado. Las reglas de prueba de alcohol y drogas para licencias comerciales aplican a partir de 26,001 libras.

Registro de accidentes requerido
Un registro de accidentes requerido por DOT debe contener la siguiente información para cada accidente: 

i. Fecha del accidente

ii. Ciudad o pueblo, o el más cercano, adonde el accidente ocurrió y el estado en donde el accidente ocurrió.
iii. Nombre del operador

iv. Número de lesionados

v. Número de fatalidades

vi. Si algún material peligroso diferente al combustible derramado de los tanques del vehículo está involucrado en el accidente 
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Como se define en §390.5 es una ocurrencia involucrando un vehículo comercial operado en una carretera en comercio interestatal o intraestatal que resulta en: 


(1)(i) Una fatalidad


 (1)(ii) Lesiones corporales a una persona que, como resultado de la lesión, inmediatamente recibe tratamiento médico fue la de la escena del accidente o1)(iii) Vehículos incurriendo en daño que los deshabilita como resultado del accidente, requiriendo que el vehículo sea trasladado de la escena del accidente por una grúa u otro vehículo���������������������������������������������������������������������











Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Estas “Breves de Seguridad” son de propósito consultivo y no aseguran, garantizan o certifican de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.
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